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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 03 de Marzo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez esta comisión radicada el 09 de Febrero de 2021. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:   Comisorio No. #02 - 0017 
Comitente:   Juzgado 22 de Familia de Bogotá 
Fecha Auto: Marzo 11 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y revisada la 

documental, SE AUXILIA la presente comisión, y para tal fin se fija la hora de 

las 09:30 A.M. del día 23 del mes JULIO del año en curso, para llevar a cabo 

la diligencia de secuestro de muebles y enseres pertenecientes a la sociedad 

ARGOS S.A.S., ubicados en la Casa de La Calera, Vereda San Rafael – Lote 8, 

cautela que se hará a tenor de la comisión. 

 

SE DESIGNA como secuestre a DEÁN ANDRÉS PÁEZ, Teléfono: 

322 7895226 – 310 8705232 – Mail: deanpaez55@gmail.com. Fíjese como 

honorarios la suma total de $300.000. Recuérdesele a la parte interesada en 

la diligencia, el numeral 3 del artículo 364 del C.G.P., para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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